
4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución archivo relativa a solicitud de arbitraje número
1189/08/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación expre-
sa de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje núme-
ro 1.189/08/ARB formulada por don Carlos Leal Gutiérrez
frente a la empresa denominada «Carrocerías Norte» pro-
cede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, a la
notificación por medio del presente edicto; haciendo saber
al reclamante que, contra dicha resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria en el plazo de dos meses a computar desde el
día siguiente al de la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y en los artículos 48 y 109.c de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, según lo previsto en el
artículo 116 de la precitada Ley 30/1992, dispone del
plazo de un mes para interponer recurso potestativo de
reposición ante el presidente de la Junta Arbitral de
Consumo de Cantabria.

Santander, 19 de septiembre de 2008.–El presidente de
la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
08/12641

AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

Información pública de la aprobación inicial de diversas
Ordenanzas.

El Pleno de Ayuntamiento de Santoña en sesión extra-
ordinaria de fecha 26 de septiembre de 2008, adoptó
entre otros los siguientes Acuerdos:

- APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS URBANÍSTICOS.

- APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES.

- APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE
TRACCIÓN MECÁNICA.

- APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INS-
TALACIONES Y OBRAS.

- APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVI-
CIO DE RECOGIDA DE BASURAS.

- APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVI-
CIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE.

- APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA
DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL MERCADO DE
ABASTOS.

- APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA
DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL ALBERGUE
MUNICIPAL.

- APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA
DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL SUELO EN RECINTOS FERIALES
DE TITULARIDAD MUNICIPAL.

- APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA
DE LA TASA POR UTILIZACIÓN O APROVECHAMIENTO DEL DOMINIO
PÚBLICO LOCAL Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS LOCA-
LES.

- APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVI-

CIO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES.

Los citados acuerdos de imposición y aprobación inicial
se someten a preceptivo trámite de información pública
por plazo de 30 días hábiles, plazo durante el cual los inte-
resados podrán examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Santoña, 29 de septiembre de 2008.–La alcaldesa,
Puerto Gallego Arriola.
08/13065
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5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Secretaría General

Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los terrenos necesarios para la ejecución del
Proyecto de Ordenación del Espacio Urbano en El Ferial, en el término municipal de Medio Cudeyo.

En virtud de las facultades conferidas por el artículo 35.1.b del Estatuto de Autonomía para Cantabria, el Gobierno de
Cantabria, con fecha 11 de septiembre de 2008, acordó declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados
para la ejecución del proyecto referenciado, aprobado con fecha 15 de febrero de 2008, siendo de aplicación el artículo 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, esta Secretaría General,
Convoca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropiación forzosa, procedimiento de

urgencia, y que figuran en la relación adjunta, para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación, en la
fecha y hora que a continuación se indican:

16 de octubre de 2008.
De 9:00 horas a 9:15 horas.
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Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno, si así se estimara conveniente, en las dependencias
pertenecientes al Ayuntamiento de Medio Cudeyo.

Esta publicación, a tenor de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirá a efectos de notificación en caso de propietarios desconocidos
o aquellos que se ignore su residencia.

Los titulares de los bienes y derechos afectados, deberán asistir personalmente o representados por persona suficiente-
mente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad
junto al último recibo de la Contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y de un notario. El titular
afectado, deberá ir provisto de su correspondiente DNI.

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas, podrán formular por escrito, ante la Sección de Expropiaciones,
dependiente de esta Consejería, cuantas alegaciones se consideren oportunas a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan podido padecer al relacionar los titulares, bienes y derechos afectados.

Santander, 25 de septiembre de 2008.–El secretario general de la Consejería de Obras Públicas, Ordenación del
Territorio, Vivienda y Urbanismo, Víctor Díez Tomé.

08/13101

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Secretaría General

Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los terrenos necesarios para la ejecución del
Proyecto acondicionamiento de plataforma de la carretera CA-681: San Miguel de Aras a Fuente las Varas, p.K. 0,000 al
p.K. 10,600. Tramo: San Miguel de Aras-Fuente las Varas, en los términos municipales de Voto y Ruesga.

En virtud de las facultades conferidas por el artículo 35.1.b del Estatuto de Autonomía para Cantabria, el Gobierno de
Cantabria, con fecha 11 de septiembre de 2008, acordó declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados
para la ejecución del proyecto referenciado, aprobado con fecha 10 de abril de 2008, siendo de aplicación el artículo 52 de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, esta Secretaría General,
Convoca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropiación forzosa, procedimiento de

urgencia, y que figuran en la relación adjunta, para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación, en la
fecha y hora que a continuación se indican:

16 de octubre de 2008
Ayuntamiento de Ruesga: De 10:00 horas a 10:15 horas.
16 de octubre de 2008
Ayuntamiento de Voto: De 11:00 horas a 13:30 horas.
De 16:30 horas a 18:00 horas.
Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno, si así se estimara conveniente, en las dependencias

pertenecientes a los Ayuntamientos de Ruesga y Voto.
Esta publicación, a tenor de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirá a efectos de notificación en caso de propietarios desconocidos
o aquellos que se ignore su residencia.

Los titulares de los bienes y derechos afectados, deberán asistir personalmente o representados por persona suficiente-
mente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad
junto al último recibo de la Contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y de un notario. El titular
afectado, deberá ir provisto de su correspondiente DNI.

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas, podrán formular por escrito, ante la Sección de Expropiaciones,
dependiente de esta Consejería, cuantas alegaciones se consideren oportunas a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan podido padecer al relacionar los titulares, bienes y derechos afectados.

Santander, 25 de septiembre de 2008.–El secretario general de la Consejería de Obras Públicas, Ordenación del
Territorio, Vivienda y Urbanismo, Víctor Díez Tomé.

RELACIÓN DE AFECTADOS LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN.  
EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA INCOADO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “ACONDICIONAMIENTO DE PLATAFORMA DE LA CARRETERA CA-681: SAN MIGUEL 

DE ARAS A FUENTE LAS VARAS, P.K. 0,000 AL P.K. 10,600. TRAMO: SAN MIGUEL DE ARAS - FUENTE LAS VARAS”. 
TÉRMINO MUNICIPAL: RUESGA. 

 
 

FINCA POL. PARCELA TITULAR/ES DOMICILIO 
SUPERF. 

AFECTADA (M2) 
USO 

166 2 30 JUNTA VECINAL DE MATIENZO Matienzo, s/n 39812 - RUESGA 30 Pastos 
167 2 30 JUNTA VECINAL DE MATIENZO Matienzo, s/n 39812 - RUESGA 11 Pastos 
168 2 40 JUNTA VECINAL DE MATIENZO Matienzo, s/n 39812 - RUESGA 98 Pastos 
169 2 29 JUNTA VECINAL DE MATIENZO Matienzo, s/n 39812 - RUESGA 1.421 Pastos 
170 2 16 JUNTA VECINAL DE MATIENZO Matienzo, s/n 39812 - RUESGA 475 Monte Bajo y Pastizal 
171 2 27 CALLEJA ZORRILLA MANUEL Matienzo, s/n 39812 - RUESGA 728 Prado 
172 2 26 SANTANDER GUTIERREZ VICENTE Matienzo, s/n 39812 - RUESGA 503 Prado 
173 2 25 JUNTA VECINAL DE MATIENZO Matienzo, s/n 39812 - RUESGA 42 Prado 
174 2 19 SANTANDER GUTIERREZ VICENTE Matienzo, s/n 39812 - RUESGA 56 Prado 
175 2 20 SANTANDER GUTIERREZ VICENTE Matienzo, s/n 39812 - RUESGA 81 Prado e improductivo 


